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Mag. GUSTAVO DANIEL GNL

DECANO
FACULTADODECS. EXACTAS - LUM

~/
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGAN
FACA.TAD DOE CS. EXACTA -u%e

VISTO la RCD-107/2022-EXA-UNSa, por la cual se acepta la inscripción de la lng.
Joaquina CRISTECHE en la carrera de Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables, y por el
Art. 6 de la misma resolución se designa la Comisión de Seguimiento, y

CONSIDERANDO

Que la Dra. Maria Laura BOUTET, designada como miembro titular de la Comisión de
Seguimiento, informa que no le será posible asumir esta responsabilidad por contar con otros
compromisos similares, a los que se suman otros compromsos ya contraídos.

Que el Comité Académico de Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables,
habiendo tomado conocimiento de lo informado por la Dra. Maria Laura BOUTET, aconseja
reemplazarla por el primer suplente, Dr. Pablo Roberto DELLICOMPAGNI.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Reemplazar de la Comisión de Seguimiento designada por el Art. 6 de la RCD
l 07/2022-EXA-UNSa., a la Dra. Maria Laura BOUTET por el Dr. Pablo Roberto
DELLICOMPAGNI, quedando en consecuencia integrada la Comisión de Seguimiento para la lng.
Joaquina CRISTECHE, de la siguiente manera:

Titulares: Dr. Guillermo Enrique GONZALO (UNT)
Dra. Erica Norma CORREA (JNAHE-CONICET)
Dr. Pablo Roberto DELLICOMPAGNI (UNSa)

Suplentes: Dr. Marcos Ezequiel HONG (UNSa)
Dra. Beatriz GARZÓN (UNT)

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a la Ing. Joaquina CRISTECHE, al Director de Tesis (Dr. Dante
Andrés BARBERO), a la Codirectora de Tesis (Dra. Silvana FLORES LARSEN), a la Dra. María
Laura BOUTET, a los integrantes de la Comisión de Seguimiento, a la Comisión de Doctorado en
Ciencias y a la Dirección Administrativa de Posgrado. Cumplido, resérvese.
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